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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 004/2018
Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N18-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circuñstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-Nl8-2018, correspond¡ente a la Obra, Construcc¡ón de gimn¿sio al a¡re
libre, ubicado en la local¡dad de Fray Bernard¡no de Sahagún (Ciudad Sahagún), Mun¡c¡p¡o de
Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado dé Hidalgo, sieñdo las 12:OO horas del dia 13 de agosto de 2O18,
se reunieron en la Sala de Juntas dé Ex Secretarios de ésta Secretaria de Obras públ¡cas y
Ordenam¡ento Territorial, ubicáda en Ex-Centro Minero Ed¡ficio l¡-8, plantá baia, s¡ta en el km. 825 de la
carretera ¡/éxico ' Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; la peGona fís¡ca, asícomo los servídores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al ca¡ce de esta acta; presidiendo la reunión ¡a
c. L.A. Yolanda carcia ortíz, Directora de Lic¡táciones y contratos, ádscr¡to a esta secretaría de obras
Públicas y ordenamiento Territoriar, ello con fundamento en ¡o previsto por ros Articuros 3 y r3 Fracción v
y 28 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración púb¡ica del Estado de H¡dalgo, y 1, 2, 3, 4, 5y 13 fracciones Vlll y XV del Reglamento ¡nterior de la Secretaría de Obras pubt¡cas y Ordenamieñto
Territorial del Poder E,ecutivo der Estado L¡bre y soberano de Hidargo, con er objeto de ¡revar a cabo ras
aclá¡aciones y/o modificac¡ones, a las bases de está Licitáción; po, tunto, 

"u 
procede á real¡zar las

aclarac¡ones pertinentes en el siguiente teno¡ en las que se hacen constar corre¡attvamenre tos acuerdos aque se llegaron:

l Los licitantes deberán preparár su proposición conforme a lo estábrecído en las bases de
¡icitáción, asícomo en las aclaraciones y/o modificac¡ones que, en su caso, résulten de está Juntá

2 Todas las modificac¡ones a rás bases de ricitac¡ón, sus anexos y cráusuras dér modero der contrato
derivada del resultado de está junta de aclaraciones, serán consideradas como pane Integrante de
ras prop¡as bases de r¡citáción, de conformidad con ro estab¡ecido por er Artícuro 40 de ra Ley de
obras púbricas v servic¡os Re¡acionados con ¡as Mismas para er Estádo dé Hida¡go en vigo, y
deberán anexarse a su proposición.

3. La máquinar¡a y equ¡po de construcción mínirno deberá ser lo que el lic¡tante puede utilizar paÍa lá
correcta ejecución de la obra.

4. El l¡c¡tante deberá comprometer en el documento T,6, de su proposición, a un supenntendente de
construcc¡ón con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numerá13 fracción b,lo mantendrá permañentemente en obra y contárá con facultades sut¡cientes para dar
cumplim¡ento al contrato.

5 Elcontratista deberá contar con su propia bodega para armacenar materiar, asicomo ra ofic¡na de
su residencia de obra_
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO'SOPOT-N18-2O18

6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en ¡a convocatoria No. 0O4l2O1a, de
fecha 30 de jul¡o de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo cerrada a

las l6:15 hrs. deldia 1O de agosto de 2018.

7. Se Informa a los lic¡tantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitac¡ón, se deberán
apl¡car las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.hida¡go.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T¡2.

L Se informa a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especificaciones particuláres de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente l;citación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la preseñte acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se a¡uste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechár su proposic¡ón. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las

especificacionesqueseestab|eceñene|cfoquisquese|eproporcionáene|documentoT.3
planeación, inciso 3._ Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será

integrado en el documenlo E_5 _Costos Indirectos.

12. Se rat¡fica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, capítulo

l, Informac¡ón General, en el numeralll, no negociación de condiciones._ n¡nguno de los requisitos

ycondicionescontenidasenlasbásesdeIicitáción,asícomo|adocÚmentációnde|as
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas (Art 39' Fracc Vll de la

LeY)

13.se¡nformaalos|ic|tantesquerespéctoa|oestab|ecidoen|asbasesdeLicitac¡ónené|capitu|o
|.-|nformaciónGenerál'-NUmera|5..Paraparticipar;Fracción5'.elIicitántedeberáestalinscrito
en el Registro del Pádrón de Contrátistas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar coñ la

siguientJ especialidad: Ed¡ficación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejécución de la obra objeto de la presente Iicitación, lo anterior para garantizár que el licitante que

rásulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos v cada uno de los

trabaios.

14. fodos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnlca y

económica que la convocante lntegra en las bases de Licitación' podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente todá la información requerida en cada uno de ellos v

deberán ser presentaoos oe manera impresa, anexando firmados los que sé entregan en las bases

de ésta licitación. (Cap. lll -Preparación e integración de la proposición' numeral 4' fracción 4 y

aft. 24 fracc. I del Reglameñto) {)z/ ,lY-
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacionat No. EO-SOpOT-N18-2O18

15. Se informa a los l¡citantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras públ¡cas y
Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
oe ta presente acta para su difusión, en la Dirección de L¡cjtaciones y Contralos de tá convocante y
se entrega copia de lá presente acta a los l¡c¡taotes que jntervinieron.

16 se ínforma a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar deñtro
o fuera der sobre er originar o copiá cert¡ficéda der Registro der pádrón de óonva¡sta".

17. se informa a ros ¡icitantes part¡cipantes que se rearizan ras siguientes acrarac¡ones:
1.- EN EL DOCUMENTO T-3._ PLANEACtON, (Artículo 30 fracción I del Regtamenro,t.DICE:
2).. CALIDAD.
4.. DEEERA CONTAR OB!¡GATORIAIVENTE CCpnuee¡s ¡r.crs¡^,As-,;-Á;;ñ;ü;,#ll,i"',:'""iil?l',",,::llJ;:il"^:,J":,T:fli 'Íi",:Ji:i.,i"':Jili^'i:vERrFrcacróN DEL coNrRoL oE LA caLrDAD DE Los Morea,o.rs v rós in¡eo,ói ,oü,ro iircr",o" o€ LA .BRA coNr_a EXpERrENcra EN LA ELAB.RA.¡óN oE pRUEBAS DE ,^il;üi.,;; ililffi liliil8o'' o. ,'o orro or*ro o,
y eUE oESERA acREotTAR AN€xaNDo Los stcutENTEs oocuMENTos:
I)" CURRICULO ACTUAI IIADO DtSCFIEItNDO SU E¡PEPIENCIA FN TPAEAJOS 5IVILARTS.2).. CARTA COMPROMISO AL LfCIfANTE PARA 

'¡r.. coo,o s,rprr o¡ ri coNi;d;;;;",?y,Tffrre suNDrspo\rBrLrDAD paRA LA ErEcucróN DE Los TRAEaros

DEBE DECIR:
2., CALIDAD

DEBERÁ coNTAF coN uN LABoRAroRto paR
rpqeoros pep¡ ro ;re.ü;éN; ;;";;':1,1 v"E1:l9i9l9f DE coNTRot oE cAL,oAD Dr lor MATTRTALE5 y Los

'*oeo,o" 
s,na',o*es oi ó; ; óil;;%:Y'.:i.:1::llil9ra tN LA t-aBoRAcrot\ DE PRUEBAs DE MATTRTATEs y

LABoRAroRro FMr,,oa por,^ 0",""üi ii"!i^ir";iii:Ti:"?;jil::T"l¿ aPRoBAcroN poR D,craM¡" oo o,ó,o
vloENcla DFBL ESTAR coMpRENotDA ¡lu,"" 

". 
ii",'^":.' -"1, 

¡ .-'uv¡ u( L¿NrRo (scr)CoRPESPoNDTENTÉ. y supuat'coc'o" or io có^uói;;#;?;;; Y,'"iTI':rocFs-? 
lrREsr.aÑos con¡'ooói-o oqnr'* Dt LA 

'E.HA DE

I A apRoBAc,oN poR Drcfatr" n, , o .^, ..'tt^'t 
a LA FF.HA DE PRÉstNIAcloN DE LA PRoDoslclóN

";*,;¿;ó,;;;:"áñiü$::ífti"tJ¿T,':?#ii.,*ii3?#ii,xfliTffl,:á¿,,ái3:,j,",,,."1,^.** *
y euE DEBERA acREotrAR aNExANDo Loss¡GUtENTES oOCUMENTos:
D.. cuRRfcuto acIUALrzaDo. DEscRtgrENDoj 5u txptRtENc,a tN reABA ros sjA4tt AREsz, 

Lc'AprA 
couproMrso ar Lr.rrAN¡E papa cor,rp'orre" Lq ó,"ron¡,elL,Dii'.il.io"ororo*,o ro*o rA ErrcucroN

íl; li#".,".ii'3ii8l,flSIlT,J^",i"ii::lB:Tffllff!?,[Ti,lXÍ::,#:l1TJ,T;,,ái 
B:i^.:L,c,rA, 

pARA LA

EN EL: CAPITULO IV.- EVALUACION Y ADJUDTCACION

8.- CAU.SALES PARA DESECHAR LA PROPUESTA TECNICA
8.3. -T-3.-pLANEActóN.
DIEE

I **ff"",1:"i,'"il:.'#i:l;;:ri:::i,"il::iJ::i:::'j,:i^':."1':1 tt: curic!,um dé, ,abo¡áto,ic c, carta comp,omisode disoon'bihdad der rabo.ard," o...á"," 
",.iÉ o"-',"i":,lll:l1lil";"";i

€r C¿ntoM'ne'o. Cot veñ¡¡-pnoG. Ed,r,cbNo 2 B Dtsnrd Gr¿.
"¿(n_.¿deSoro. Hgo., C C 42OBO,

Tet., 0r /Z¡1) ,¡17 8OOO, en Stol3t6 Aa



Lic¡tación Pública Nac¡onal No EO-SOPOf Nl8-2018

DEBE DECIR:
3'.ca|idad'.1)'noanexeelcuf¡cuLumde|labofatonodecoñtfo|decalidad,2,.noanexebcaftacoñpromsopara
comprometef|sd¡sponibi|idaddelLaboralofio'3)..Noanexecopiade|aapfobaciónpofdiclamenemitid¿pof|adiección
oeneraldeservlc¡ostécnicosde|centfo(scT]cofespondienteydebecomprcndé'|asáreassimi|a'esa|aobraquese¡E¡ta,y
i"l" ""* "".pr*¿,¿" 

* tos antenofes 3 (lres) años. contadosa partn de b techa d€ pubticsción de a convocatoÍra v esiar

vigenl€á láfecha de presentac¡ón de la proposrcroñ

2..ENELDocUMENfol6..6.1.CAPACIDADFINANCIERA(Articulo30fracciónXIldelReglamento)'

DICE:
2.. DEt- CON]ADOR DT LA D,G'A.F'F OE LA S'H'C,P' DEL CONÍADOR PÚSLICO EXTERNO OUE AUOIfO LOS ESTADOS

FINANCIEROS: COPIA POR EL ANVERSO Y R;;E;;';E LA CEDULA PROFESIONAT COPIA SIMPL€ DE L^ CONSÍANCIA OE LA

RtNovAcróN EN EL stsrEM¡ or co¡ noonii p-ú-eL'óó{ nto'st"ooos , r"'. ¡z tRIMER PARFAFo FRAcclÓN l, PRrr4ERo Y

SEGUNDO PARRAFO DEL INCISO AJ DEL CO;C;;é¿Eió¡ iO TEO.^¡C,OI'¡Y UO DE SU'R€GLAI4ENTO PUBLICADO EN D.O'F'

9 OE DICIEMBRE DE 2013 ASI COIVO EL ARr' s;;;; n-á¡uelro) v copl¡ o¡L EsCRlro DEL CONTAOOR PIJELICO a LA

s.H.c.P EN RELAcIóN AL Avlso DEL cuMPLN;;;; i;-piJcuisro pot + ¡^r :¡ DELR-EGLAMENTo oEL cÓDlco FlscAL

DE LA F EDERAcIóN, lNcLUY," oo " 
t"to üii oó'i'-cónneipol'¡ol¡¡lr¡ p¡p¡ ros ElERclclos FlscaLEs QUE AUDlra'

?lt"ir"53lh""- puBLtco EXTERN. QUE DlcrarúrNo Los ESTAD.. FrNANcrERos' ANEXAR coPra 
'TMPLE 

DE LA

coNsTANcta Dt lA RFNovoa'o" tn t' t'iiJt"o'i'?ó*ioóónti pu"t'cos *tc'srRADos DtL 5a' c oRRFSP.NDTENIE A

.ADA EsTADo FtNANctERo o'a'ot''oou 
""il'"''ooó 

ioo! "iti 
i'ot t''"o..t'" A"'-tPloPFs a Fs a rrc'TAcrÓN) rARr

52 pRTMER PARRAto. tRAc",o" ' "t'tt"' 
i'i'uüüoó 

'-¡"^io 
oct 

'"c'so 
o' DE'coDlc'o FlscA DE I a rtDEFAclÓN Y

60 DL su RIGLAMEN To PTJBLTcaDo tN ;;;:;;;;t; ffi; ;; 2or3 Asr coMo t¡ -aer 52 oE su RFGLATüEN to) o

aNEXAR DEr coñTADoR '^"t*o 
ou"o"'ó'i"i ó]Ziitt''t^ to" E)ra'os- Dr PoslcioN flNA\clERA coPla oEL

DocuMENTo DE LA BUSou'oo o' 
"o"'ool"'^?''iu"u"üt 

ÁiC st**ós o".:9¡:Too t DrcrarvrENEs PRESENTAD.S

#;ü;;ü;i;";a ó'L cPR' QU€ sE EMrrE Eñ LA PAGTNA wwwcens! Lta s¿t soo rnx'

EN EL: CAPITULO IV.- EVALUACIÓN Y ADIUDICACIÓN

5.- cAUsALEs PARA orsL"no* to" '.,tiJ''i'ái 
áu'oitto'to* su t xlsrENclA' l FcaL .APA.IDAD TtcNlca Y

FTNANcTERA Y out soN D'"''"to'o 
' 'iióiüui-nrói 

ot ro pnopu¡sto r[cNlcA Y FcoNoMlcA

6. . CAPACIDAD FINANCIERA.

DICE:

2._ cu¿ndo no anexe uño o varios de ros doc!meñros der conrador púbrrco exrerno que,dictamino los esrados financiercs de

'u"i"""¡",11."***"""r,::::ti"":ffi"',":¡r"",*i::::rmi:iT::11%:J?:ilx;l);:i'l:,[J:

:H'"1H"':JlIii[::"J;"":I;:] "1:,;:;#;;;;'l 
ii á" óo¿'go n""a d" a F€deración v 52 de $ resramento v c)'

coDiá del escrito del coñ*ot '**" "'i"'i ""t 
* "1"J" "l -'"" 

¿'l t"plmrento a lo dispuesto por €l art- 53 del

iJJü-,n-"n,J"l c¿¿igo ¡¡""'lde la Federación' incluvendo el sello delacuse coréspo¡ro'enle

?:3,1,3i:1i;""."""..::f::^*1":::.:.t,T:HT:ffi[':iit"::il:"i::*'ilHi:il::iiT:l""Ii,fi"i::
ros dos erercrc,os riscarés añt,ro'es l"'1"-::l"l:..-^-^ ;-;;;;ó .,cbmrn¿do preseñtado rdos ererLrc'os

i**:'**tin,;i*i:-;:1,ru;:n::::x;;""1il:T:li;:il"J:":'::::iiii1"""""'0" "*'n''"'"'

li:F;;",:'s5*iil:t:nuf *rffi";flüi*'l:ffi"':,i*::'":"1'":':*,i1ll'ixll?.xilil!?"'J;
;#,li:liieJi-e;;;t;;* emire en ra páeina wv{w'ao¡surra's;at'sob'm¡

('4' ,, \, éa t7 >,ü, J\ U;



lcrt¡.L d. ob.- h¡bllc..
y Ord.rrÍl.n¡o T€.rñorbl

L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT Nl8-2018

18. El Licitante Lu¡s Vargas Trejo, dando cumplim¡ento a lo esrablecido en el Capítulo [, Numeral lde
las Bases, Presento cop¡a del recibo de págo de bases y realiza las siguientes preguntas y
aclaraciones:

1. De acuerdo a las bases de lac¡táción eñ el apartado de la propuesta técnica documento f-3
(planeación) en el inciso 2 referente a cálidad, ¿Es necesario anexár cuÍiculum, carta
compromiso y copia de la coñstancia de laborator¡o?, debido a que en el catálogo mudo los
conceptos referentes a concreto no piden pruebas de laboratorio.

R= Si es neces¿r¡o anexar lo que se requiere del laborator¡o de cal¡dad.

2. En el m¡smo apartado en el inc¡so 4 referentes a letreros informativos, la estructura t¡po de
6.0omts. x 3.O0mts-, ¿Son lás dimensiones a considerar o se pueden realizar mamparas más
oeoueñás?

R= No, son las med¡das of¡c¡ales

Una vez áceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participantej se da cumplimiento
a lo establec¡do por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras públicas y Servicios Relac¡onados con lás
l¡¡smas pará el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reg¡amento) asi como lo establecido en las báses
de esta l¡citación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las características, complejidad y mágnitud de los trabaios
a realizat esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constaL
horas del día de su fecha, firmando al calce v al
hacerlo, para deb¡dá constancia.

se da por concluida la presente iunta siendo las 12:50
margen los que en ella Intervinieron y asi quisieron

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡eñto Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. La Directora de L¡c¡taciones y Contratos

El Sub

Arq. Salvad

Por la D¡recc¡ón General de Controly Entace
Normat¡vo

No se presento

E¡ C6ñro Minéro, CoL Venta Priet8, Edficio No. 2 I planta b¿j¿,
P€chucá de soro, Hgo., c.c 42oaq

re., Ol (7¡) ¡? 3000, ext, 3191
ww.hid8lgogob.mr

ta(cía Ortíz

Precios Un¡tar¡osUnitar¡os

Arq. Jesús Jav¡er ianza Ramírez.

Por el Organo Interno rol de la SOPOI

L.C.P y A.P Flor c nez venegas

t/ó



Infraestructura

Ing. Emilio.Cazares pérez

L¡c¡rac¡ón Pública Nactonal No. EO-SOpOT-Nt8_2018

Por la D¡recc¡ón General de Obras públicas e

Por la Un¡dad de Plqneación y prospectiva

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dá¡go

L.B. Jacqueline DomÍnguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara

Nombre

No se preseñto

Por ¡a Coordinac¡ón General Juridica

Mex¡cana de la Industr¡a
Construcc¡ón

No se presento

oe ta

f ¡rma

la Secretaria de

Lic. Jorge Antonigdyes Viveros

No se ptesento

Ios l¡c¡tantes partic¡

Luis Vargas Trejo

TKM Interlogistic delCentro, S.A. de CV

C. Luis Vargas Trejo
2.-

Nota: Esrasrrrmés pe¡t€necen arA*¿ circ!nstanciad¿ evantada con morivo de ",,"," rr0,':"";: ljteos;]j,u^' o" o"-"",.""" 
"las Bá$s de Licitación Pública N¿qonal No EO-SOPOT N'18'2018 corespondiente á la obra: Construcción de gimnas¡o at ai.e

libre, ubicádo en la_ l,ácalidád dQ Fray Bernárdino de Sáhágún (C¡udad Sahagún), Munic¡pio de Tepeaputco, Estado deHidalso. / ,
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